
SecretarI~a Jurídica
y de Contratacién

NOTIFICACIÓN  POR AVISO

ACTO QUE
SE  NOTIFICA

Resolución No. 6504 de  17/12/2020 "POR MEDIO DE LA
CUAL SE RESUELVE UN  PROCESO ADMINISTRATIVO"

De conformidad  con lo establecido en el ariículo 69 de 'a Ley  1437 de 2011  "Por la
cual  se expide  el  Código  de  Procedimiento  Adm'in¡strativo  y  de  lo  Contencioso
Admin-istrativo",  se procede a realizar la  NOTIFICAClÓN  POR AVISO del s¡guiente
Acto Adm¡nistrativo, en atenc¡ón a que en el expediente que reposa en esta un¡dad
administrativa de  la entidad "ASOCIACION' DE  BALASTEROS  DE  LA TEBAIDA "
no se encuentra la informac-ión sufi'ciente para realizar notif¡cación persona'.'

l  Resolución 6504                                                                          l

Fecha del acto que se notifica 17/12/2020

Fecha de¡ Aviso 02 de febrero de 2021

Autoridad que lo exp¡de Secretaria Jurídica y de Contratac¡ón       !

[  Recursos que proceden No procede recurso

Se 'Informa,  que la  not¡f¡cación se considerará surt¡da al finali'zar el día siguiente de¡
retiro del aviso,  el  cual  se  publicará  en  la  pág¡na  electrónica  de  la  Administración
Departamental del Qu¡ndío, y carte'era ubicada en el pasillo de la Secretar¡a Jur¡dica
y de Contratación del  Depariamento del Qu¡ndío.

FIJACION:                    02 de febrero de 2021,  a las 8:00 AMo
DESFIJAClÓN'.          08 de febrero de 2021, a las 5:00 P.M.

Se  publica  con  el  presente AVISO,  cop¡a  '¡ntegra  de  ¡a  Resolución  No.  6504  de
17/12/2020    "POR    MEDIO    DE    LA    CUAL    SE    RESUELVE    UN    PROCESO
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GOBERNAClÓN

RESOLUCION N        6504 DE l7 DE Dl[lEMBRE

DE ZHZü

flPOR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN PROCESO ADMINISTRATIVO"

La Secretaria de Representación Judicial y Defensa del  Departamento del Qu¡ndío,  con
delegación   del   func-Iones   del   señor   GOBERNADOR   DEL   DEPARTAMENTO   DEL
QUINDÍO, mediante resolución No. 6467 del 16 de dic¡embre de 2020, en ejercicio de las
facultades  Constitucionales y  Legales y en  especial  las  conferidas en  el  art¡culo  lO del
Decreto  1318  de  1988,  artículo  12O  del  Decreto  reglamentario  427  de  1996,  Artículo
2.2.1.3.1, 2.2.1.3.3 del Decreto  único Reglamentario  1066 de 2015 y

l.      CONSIDERANDO

l.l DE LOS ANTECEDENTES JURIDICOS'.

A.  Que el artículo 211  de la Const¡tución Política de Colomb¡a, establece:

"Artículo 211.  La ley señalará las func¡ones que eI  Presidente de la República

podrá  delegar en  los m¡nistros,  directores de departamentos  administrativos,
representantes   legales   de   entidades   descentralizadas,   superintendentes,
gobernadores,  alcaldes  y  agencias  del  Estado  que  la  misma  ley  determine.
Igualmente,  f¡jará  las  condiciones  para  que  las  autoridades  adm¡nistrat¡vas
puedan delegar en sus subalternos o en otras autoridades.

La  delegac¡ón  ex¡me  de  responsabilidad  al  delegante,  la  cual  corresponderá
exclus¡vamente   al   delegatario,   cuyos   actos  o  resoluciones  podrá   s¡empre
reformar o revocar aquel, reasumiendo la responsabilidad consigu¡ente.

La ley establecerá los recursos que se pueden interponer contra los actos de
los delegatarios."

B.  Que el artículo  10 del  Decreto  1318 de  1988,  delega  en  los  Gobemadores de  los
Departamentos y en el Alcalde  Mayor deI  D¡str¡to  especial  de  Bogotá,  la función
de ejercer control, inspecc¡Ón y vigilancia sobre las instituc¡ones de utilidad común,
dom¡c¡liadas en el respectivo departamento y que no estén sometidas al control de
otra entidad.

C.  Que el art¡culo 2 ibídem, modificado por el Decreto lO93 de 1989, señala;  "Ari/cu/o
2O Para efectos de la lnspecc¡ón y Vigilanc¡a a que se ref-iere el artículo anter¡or, el
representante  legal de  la  lnstitución  presentará  a  estud¡o y consideración  de  los
gobernadores de  los departamentos y del Alcalde  Mayor deI  Distrilto  Especial de
Bogotá,   según   el   caso,   Ios   estatutos   de   la   e_nlidad,   Ios   proveclps   de
r3resupues±s2i[_Iu2s_bJa4a_nc_e§_d_e _ca_d_a_ejerc¡cio,  con  arregIQ  a  las  norm_as_
v,|a,enfes sobre /a mafe,,-a". (Negr¡lla y Subrayado fuera de texto).
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D.  Que el a"culo 80 del  Decreto 427 de  1996,  imprimió que  son  competentes para
certificar la  ex¡stencia y  representac'ión  de  'as  entidades  sin  ánimo de  lucro,  así
como  sus  libros,  actos  o  documentos,  las  cámaras  de  comercio,  igualmente dio
plazo para que se realizará dicho registro a las entidades part'Ir del 2 de enero de
1997,  allegando a esta ent¡dad  un certificado especial histór¡co.

E.   Que los artículos  181  y  182 del Código de Comercio,  establecen que se  realizará
como  m¡n¡mo  una  reunión  al  año  del  máximo  órgano  administrativo,  en  la fecha
f¡jada en  los estatutos, y si estos  no señalan  nada a¡  respecto,  dentro de  los tres
meses s¡guientes al vencim¡ento de cada ejercicio.

F.   Que  de  igual  manera,  el  artículo  2.2.2.40.1.12  del   Decreto   lO74  de  2015,  en
concordancia  con  los  artículos  42  y  43  del  Decreto  2150  de  1995,  denotan  los
deberes  de  realizar el  registro de  los actos,  tales  como  inscripc¡Ón de estatutos,
reformas,  nombramientos de administradores,  libros, entre otros,  a la Cámara de
Comerc¡o del domicilio de la entidad y ante el ente de control, que para el presente
asunto, corresponde aI Depahamento del Quindío.

G.  Que  el  Decreto  1066  de  2015,  en  el  capítulo  lll  ariículo  2.2.1.3.4  establece  el
procedimiento y las actuaciones adm'inistrativas que  se deban tomar frente a  las
acc¡ones   que   adelanten   las   asociaciones   o   corporaciones   y   fundaciones   o
instituciones de utilidad común,  por parte de los Departamentos.

H.  Que el Decreto 1066 de 2015, en la parte 2, Título  l ,  Capítulo 3, artículo 2.2.1.3.3,
preceptúa respecto a la cancelación de la personería jurídica:

"EI  Gobernador deI  Depariamento  podrá  cancelar,  de  ofic¡o  o  a  petic¡ón  de

cualquier persona, la personería jurídica de las asociaciones o corporaciones y
fundaciones   o   inslituciones   de   ut¡l¡dad   común,    o   la   inscripción   de   sus
d-Ignatarios,   ¡ncluyendo   la   del   representante   legal,   además   de   los   casos
previstos  en  la  ley,  cuando  sus  astiv¡dades  se  desvíen  del  objetivo  de  sus
estatutos,  o  sean  contrar'Ias  al  orden  público,  a  las  leyes  o  a  las  buenas
costumbres.

La  solicitud  de cancelación  de  la  personería jurídica  se  d¡rigirá  al  Gobernador
acreditando la prueba de configuración de la causal invocada y formu(ando los
hechos y los fundamentos legales. Con la firma de la sol¡citud se entenderá que
la queja se  presentar bajo la gravedad del juramento.  (Decreto 1529 de 1990,
artículo 7)."

l.     Que  el  art¡culo  2.2.1.3.4   ibídem,   ¡nst¡tüye  el   procedimiento  y   las   actuaciones
administrativas  que  se  deben  tomar  frente  a  las  acciones  que  adelanten  las
asoc¡aciones o corporaciones y fundaciones o instituciones de util¡dad común, por
parte de los Departamentos, señalando:

"Procedimiento.   Una  vez  recibida  la  queja,   el  Gobernador,   a  través  de  la

dependencia     respectiva     de     la     Gobernación,     ordenará     investigar     si
efectivamente  la  acusac¡Ón  es  cierta,  d¡sponiendo  la  práctica  de  las  pruebas
que   considere   periinentes.   De   toda   la   documentación   que   conf¡gura   el
expediente,  se dará traslado al representante legal de la entidad  poniéndolo a
su  disposic¡ón  en  la  dependencia  respectiva  de  la  Gobernación,   para  que
dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  s¡guientes  haga  los  descargos  y  solic¡te
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pruebas, Ias cuales serán ordenadas por el Gobernador siempre y cuando sean
periinentes para el esclarecimiento de los hechos.

Parágrafo - Cuando la cancelac¡Ón sea de oficio,  eI  Gobernador no requerirá
de   queja    sino    que    ordenará   la    respectiva    invest¡gación    siguiendo   el
procedimiento establecido en este ariículo."

J.   Que el ariículo 47 de la Ley 1437 de 2011, describe el procedimiento adm¡nistrativo
sanc¡onatorio,  imprim¡endo:

"Artículo      47.      Proced¡miento      adm¡n¡strativo      sancionator¡o.      Los

procedimientos  admin¡strativos  de  caráster  sancior,atorio  no  regulados  por
leyes   especiales  o   por  el   CÓdigo   D¡scipI¡nar¡o   único   se   sujetarán   a   las
dispos¡ciones de esta Parie Primera deI Código. Los preceptos de este CÓd¡go
se aplicarán también en lo no previsto por dichas leyes.

Las  actuac¡ones  adm¡nistrativas de naturaleza  sancionatoria  podrán  iniciarse
de  oficio  o  por  solicitud  de  cualquier  persona.  Cuando  como  resultado  de
averiguaciones preliminares, la autoridad establezca que existen méritos para
ade!antar  un  procedimiento  sancionatorio,  así  lo  comunicará  al  interesado.
C_oi,elu¡das  I-as  aver¡auaciones  Drelim¡hares,  si  fuere  del  caso,  formulará
cargos  mediante   acto  administrativo  en  el  que  señalará,   con  precisión  y
claridad,  los hechos que lo originan,  las personas naturales o jurid¡cas objeto
de   la    investigación,    Ias   dispos-iciones   presuntamente   vulneradas   y   las
sanciones o medidas que serían procedentes, Este acto administrat¡vo deberá
ser  notificado  personalmente  a  los  ¡nvestigados.   Contra  esta  decisión   no
procede recL,rso. " (Negrilla y Subrayado fuera de texto).

l.ll    DE LOS ANTECEDENTES FACTICOS

K.  Que   ver'ificado   el   expediente   de   la   entidad   denominada   ASOCIACION   DE
BALASTEROS DE LA TEBAIDA, se constató que mediante Resolución OO24 del
O9  de  febrero  de   1990,  el  Departamento  del  Qu'Indío  le  conced¡ó  personería
jurídica.

L.   Que el 30 de abril de 2020,  med¡ante e-mail,  se solicitó información a  la  Cámara
de   Comercio   de   Armen¡a   y   del   Quindío   respecto   de   la   ASOCIAClÓN   DE
BALASTEROS DE LA TEBAIDA", para ver¡f¡car el cumplimiento de los requis¡tos
exigidos   para  su  funcionam¡ento,   según   los  presupuestos  conten¡dos  en   las
disposiciones legales vigentes.

M.  Que   la   Cámara   de   Comercio   de  Armen¡a   y   deI   Quindío   ¡nformó,   mediante
respuesta  recl'bida el O9 de mayo de 2020 por ofic¡o JU-CONTACTO  1910-2020,

que:  "...   No  se  encontró  registro  alguno  que  ¡ndique  que  la  ASOCIAClÓN  DE
BALASTEROS  DE  LA TEBAIDA se encuentre  registrado en  alguna  cámara de
comerc¡o del país. . . "

N.  Que  una vez revisado el  expediente de  la ASOCIACIÓN  DE  BALASTEROS  DE
LA TEBAIDA", se evidenció que no ha cumplido con su obligación de allegar los
proyectos  de  presupuesto  y  los  balances  de  cada  ejerc¡cio,  al  Gobernador del
Departamento del Quind¡o.
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O.  Que  no fue  posible  reaI¡zar v¡sita  a  la d¡rección  de domicilio  de  la ASOCIACION
DE  BALASTEROS  DE  LA  TEBAIDA",  reg¡strada  en  la  base  de  datos  de  la
D¡rección  de  asuntos jurídicos,  conceptos y revisiones de  la  secretaría jurídica y
de contratación de la Gobernación del Qu¡ndío, puesto que la misma no reposa en
el exped¡ente.

l.lll  DE LA APERTURA DE  INVESTIGACION

P.   Que Mediante la resolución No. 4147 de 15 de septiembre de 2020, "POR MEDIO
DE LA CUAL SE ORDENA UNA INVESTIGACION" EL SECRETARIO JUR{DICO
Y DE  CONTRATAClÓN,  de conform¡dad  con el  Decreto  No.  374 d-el 21  de Jun¡o
de  2019,  "por  medio  del  cual  se  modifica  y  actualiza  el  manual  especifico  de
funciones   y   de   competencias   laborales   de    la    planta   de   empleos   de   la
admin¡stración central departamental del Qu¡ndío", estableciendo las funciones del
secretario jurídico y de contratación; en ejerc¡cio de ¡as facultades Const¡tucionales
y Legales y en especial las conferidas por el artículo 211  de la Constitución Política
de Colombia,  artículo 47 de la Ley  1437 de 2011,  Decreto  1222 de  1986,  Decreto
1318 de 1988, Decreto 1093 de 1989, Decreto reglamentario 427 de 1996, Dec+eto
1066 del 2015,  RESUELVE  APERTURAR lnvestigación Adm¡nistrativa en contra
de   la  ASOCIAClÓN   DE   BALASTEROS   DE   LA  TEBAIDA",   por  las   presuntas
¡rregular'idades al inter¡or de la citada  ESAL,  a fin de adelantar las d'iligencias que
se ordenen en el presente proveídoo

Q.  La resoluc¡ón No. 4147 de 15 de septiembre de 2020, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ORDENA UNA INVESTIGACION" fue publicada en la Gaceta departamental
del Quindío  No.116 deI  15 de septiembre de 202O,  con el f¡n de cumplir con el
principio de publicidad de los actos y se lleve a cabo el debido proceso.

R.  Mediante  ofic¡o  S.J.30.145.01-deI  16  de  septiembre  de  2020,  la  d¡recc¡Ón  de
asuntos juríd¡cos,  conceptos y revisiones del departamento del  Quindío,  realizÓ
la citación para notificación personal del acto adm¡nistrativo,

S.  El  día  2  de  octubre  de  2020  se  procede  a  fijar  en  cartelera  de  la  Secretaría
Jurídica y de contratación del Departamento del Qu¡ndío la Notificación por aviso
la resolución  No. 4147 de  15 de septiembre de 2Ó20,  POR MEDIO DE LA CUAL
SE ORDENA UNA INVESTIGACION".

T.   Siendo  las  5|.00pm  del  día  g  de  octubre  de  2020,  se  procede  a  desfijar  de  la
carielera  de  la  Secretaría  Juríd¡ca  y  de  contratación  del   Departamento  del
Qu¡nd¡o  la  Notificac¡Ón  por av¡so y  la  resolución  No.  4147  de  15  de septiembre
de 2020,  POR MEDIO DE  LA CUAL SE ORDENA UNA INVESTIGACION"

U.   La  Resoluc¡ón  No.  4147  del  15  de  septiembre  de  2020  "POR  MEDIO  DE  LA
CUAL  SE  ORDENA  UNA  INVESTIGAClÓN",  fue  notificada   POR  AVISO,  de
conformidad  con  lo establecido en el artículo 69 de  la  Ley  1437 de 2011,  por 'a
cual  se  exp¡de  el  Cód¡go  de  Procedimiento Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Adm',nistra{ivo".

V.   El  expediente  quedó  a  disposic¡ón  del  Representante  Legal  o  quien  haga  sus
veces  y/o  su  apoderado,  en  la  D¡rección  de  Asuntos  Jurídicos,  Conceptos  y
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Rev¡siones  de  la  Secretaría  Jurídica  y  de  Contratación  del  Departamento  del
Quindío,  ubicada en el centro adm¡nistrativo departamental en la calle 20 NO 13-
22,  primer piso,  munic¡pio de Armenia,  QuI-ndío,   para  que dentro de  los cinco
(5) días hábiles siguientes a la notificación del auto de apertura de investigación,
hiciera  los  descargos  y  solicitara  las  pruebas  que  requ¡era  en  ejercicio  de  su
derecho a la defensa.

W. Dentro del término  legalmente otorgado,  el  Representante  Legal  o  quien  haga
sus veces  y/o  su  apoderado,  no  h¡cieron  uso del  ejercicio  de  su derecho  a  la
defensa, no presentaron los descargos, n¡ sol¡c¡taron pruebas.

ll.          DEL ANALISIS DEL DESPACHO

1.   Que debido a  que  la entidad  denominada ASOCIAClÓN  DE  BALASTEROS  DE
LA  TEBAIDA",  no  se  encontraba  al  día  con  sus  obligaciones  de  indole,  Iegal,
financiero  y  contables,  med¡ante  Resolución  No.  4147  deI  15  de  septiembre  de
2020   "POR   MEDIO   DE   LA  CUAL   SE   ORDENA   UNA   INVESTIGACIÓN",   se
formularon los siguientes cargos:

1.   VIOLAClÓN  AL  DECRETO  1318  DE  1988,  en  su  artículo  2,  modificado
por el DECRETO 1093 DE 1989; Toda vez que la ESAL, no ha cumplido sus
obligaciones en materia tributaria, contable, financiera y administrativa, toda
vez   que   no   se   han   presentado   ante   eI   Departamento,   la   siguiente
documentación  y/o  informac¡ón;  Estatutos  de  la  entidad,  Ios  proyectos de
presupuesto y balances de cada ejercic¡o.

2.   VIOLACION AL DECRETO 1074 DE 2015 (Compilatorio deI Decreto 427
de 1996), en concordancia con eI Decreto 2150 de 1995, en sus artículos 42
y  43,  que  señala  los  deberes  de  reg¡strar  los  actos  de  inscripción  de;
estatutos, reformas, nombramientos de administradores y l¡bros, entre otros,
en  la  Cámara  de  Comercio  del  domic¡lio  de  la  entidad  y  ante  el  ente  de
control, que para el presente caso és eI Departamento del Quindío. Situación
está que se ha venido presentando de manera cont¡nuada.

3.   ART/CuLOS 787  y 422 DEL COD/GO OE COMERC/O.' Wo ex,'síe reg,'síro
de la celebración de la asamblea como máx¡mo órgano administrativo, en la
época  estipulada  en  sus  propios  estatutos,  o  ante  la  ausencia  de  este
término, dentro de los tres meses siguientes al vencimiento de cada ejercic¡o.
S¡tuac¡Ón está que ha venido presentando de manera continuada.

2,   Que  la  Entidad  S¡n  ánimo  de  Lucro  ASOCIACIÓN  DE  BALASTEROS  DE  LA
TEBAIDA",  Ia  cual  está  inscrita  en  la  base  de  datos  del  Departamento,  y tiene
registrado  su  domic¡Iio  en  el  mun¡cip¡o  de  Armenia,  Quindío,  ha  incumplido  de
manera reiterada sus obligac¡ones,  conforme fue señalado en e! auto de apertura
de  invest'Igación,  y  que  ref¡ere  a  la  obligac¡ón  de  aporiar documentos  de  índole
legal,  f¡nanc¡ero  y contab¡e  ante  el  Departamento  deI  Quindío,  que  es  la  ent¡dad
que le ejerce inspección,  control y vigilancia.

3.   Que respecto al pr¡mer cargo,  relacionado con la violación al DECRETO  1318 DE
1988, en su artículo 2,  modificado por eI  DECRETO  1093  DE  1989,  se encuentra
probado en el expediente administrat-ivo, que la ESAL invest¡gada no cumpI¡Ó con
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sus  obligaciones  en  mater¡a tributaria,  contable,  financiera  y adm¡nistrativa,  toda
vez  que  no  presentó  ante  el  Departamento  del  Quindío  la  documentac¡ón  e-información de los estatutos de la ESAL, los proyectos de presupuesto y balances

de cada ejercicio.

4.   Que   con   relación   al   segundo   cargo   end¡lgado,   atinente   a   VIOLACION   AL
DECRETO   1074   DE   2015   (Comp¡latorio   deI   Decreto   427   de   1996)   (Articulo
2.2.2.40.1.12), en concordancia con el Decreto 2150 de  1995,  en sus artículos 42
y 43,   del  libro procesal se colige sin dubitación alguna,  que  la   ESAL no cumpl¡ó
con el deber de reg¡strar sus actos, como son estatutos, reformas, nombramientos
de  administradores  y  libros,  entre  otros,  ante  la  Cámara  de  Comerc¡o,  s¡tuación
está que se ha venido presentando de manera continuada,  pues  no ha  cumpl¡do
con  [a obligación  legal de  realizar su  inscr¡pción  ante  la  Cámara  de  Comercio de
Armenia y del  Quindío,  tal  y como fue  informado  por dicha  entidad,  el  día  O9  de
mayo de 2020 por oficio JU-CONTACTO  1910-2020.

5.   Que  respecto  al  tercer  cargo  imputado,  que  corresponde  a  la  obligación  legal,
prescr¡ta en   los artículos  181  y 422 del código de comercio, tal y como se  indicó
en  el  numeral  anterior,   la  ESAL  no  realizó  el  registro  de  la  celebración  de  la
asamblea  como  máximo  órgano  administrativo,  en  la  época  estipulada  en  sus
propios estatutos,  o  ante  la ausencia de este térm¡no,  dentro  de  los tres  meses
siguientes   al  vencimiento  de  cada  ejerc-iclio,   lo  cua'  fue   realizado  de  manera
continuada,  p.ues  se  reitera,  la  Cámara  de  Comercio  de Armenia  y del  Qulindío,
informó  la  ausencia  de  registro  de  información  de  la  ESAL  ante  dicha  entidad,
entrándose probado el mentado cargo formulado.

6.   Que  en  suma,  con  fundamentos  a  las  cons¡deraciones  esgr¡m'idas,  al  material
probatorio obrante en el expediente admin¡strativo,  la conducta de la investigada,
quien omitió presentar descargos y aportar pruebas, se encuentra probado que la
entidad   denominada   ASOCIAClÓN   DE   BALASTEROS   DE   LA   TEBAIDA",
¡ncumplió  sus  obligaciones  legales,  financieras  y  contables,  por lo  que  es  sujeta
de  la  sanción  contemplada  en  el  artículo  2.2.1.3.3  del  Decreto  1066  de  2016,
correspondiente  a  la  cancelac¡ón  de  su  personería  juríd¡ca,  conforme  se  verá
reflejada en la parie resolut¡va de este proveído.

En   virtud   de   lo   anterior,   la   Secretaria   de   Representación   Judic¡al   y   Defensa   del
Departamento  del  Qu¡ndío,   con  delegación  del  funciones  del  señor  Gobernador  del
Departamento del Quind¡o, en ejercic'io de sus facultades const'ituc¡onales y legales,

RESUELVE

JAuRdTi¡áUdLeq aPeEi#dEaE Os ¡ nOáRnPmEoN áeR l lac:jSdO:unC¿óLni nyaedna eASáaod s idAed iI%ukd aDCÉóE Á : AasPTeErROonS
DE  LA TEBAIDA"  inscrita en  la  base de datos de  las entidades sin  ánimo de lucro del
Depariamento del Qu¡ndío.

ARTICULO  SEGUNDO:  ORDENAR al  ú'timo  representante  legal  real|Izar  la  I¡quidación
de  la  ent'idad,   o  a  qu¡en  corresponda  por  disposición   legal,   de  conformidad   con   lo
señalado en el artículo 225 y ss. del Código de Comerc¡o y el  Decreto  1066 de 2015.



RESOLUCIÓNNQ    65O4            DE     l7DEB!E:Ez¥BREDE

ARTICULO  TERCERO:  Notffíquese  del  presente  acto  adm¡nistrat'ivo,  al  representante
lega¡ de la ent¡dad denominada ASOCIAClÓN DE BALASTEROS DE LA TEBAIDA'', en
los térm¡nos de  los  artículos 67,  68 y 69 de  la  Ley  1437 de 2011,  entregando copia de
este acto admin¡strativo, e informando que en su contra procede el recurso de reposición
ante  el  Gobemador  del  Departamento  del  Quindio,  el  cual  debe  interponerse  en  los
términos previstos en el artículo 76 ¡bidem.

Dada en Armen¡a Quindío,  a !os d¡ecis¡ete (17) d¡as del mes de dic¡embre de 2020.
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